
PODER JUDICIAL

DESPACHO :    0005                  Sala Segunda          

Votos del Día

Fecha de Votación: miércoles, 28 septiembre, 2022

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:50 am

Por tanto: Se confirma el fallo recurrido.

Ordinario Laboral 0027352022/11-000109-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:40 am

Por tanto: Se confirma la sentencia recurrida,

Ordinario Laboral 0027332022/13-000068-0641-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:05 am

Por tanto: Se revoca la sentencia de segunda instancia únicamente en cuanto condenó en costas a la parte actora y fijó las personales en un quince por ciento de 
la absolutoria. En su lugar, se resuelve el presente asunto sin especial condenatoria en esos gastos. 

Ordinario Laboral 0027382022/15-000062-0694-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 28 septiembre, 2022

10:40 am

Por tanto: Se confirma el fallo recurrido. 

Ordinario Laboral 0027452022/15-000441-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:00 am

Por tanto: Se confirma la sentencia impugnada.

Ordinario Laboral 0027372022/15-000458-0643-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:55 am

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso de la parte actora y sin lugar el de la demandada. Se anula la sentencia recurrida en cuanto le denegó a 
la parte actora el pago de los extremos de preaviso y auxilio de cesantía. En su lugar, se acoge la demanda en relación con estos concretos rubros, 
denegando a su respecto la excepción de falta de derecho. Se condena al accionado a pagarle al actor la suma de doscientos ochenta y tres mil  
setecientos noventa y nueve colones con sesenta y cuatro céntimos por concepto de preaviso y ciento un mil siete colones con ochenta y seis  
céntimos por las diferencias resultantes del auxilio de cesantía. En lo demás objeto de recurso, se mantiene incólume. 

Ordinario Laboral 0027362022/16-000417-0643-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:50 amOrdinario Laboral 0027472022/17-001167-0643-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 28 septiembre, 2022

Por tanto: Se tienen por hechas las anteriores manifestaciones que formulan las partes en el escrito presentado e incorporado al sistema el veintisiete de  
setiembre de dos mil veintidós y por desistido el recurso de revisión que planteó la parte accionada. En consecuencia, devuélvase el expediente a la 
oficina de origen.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:45 am

Por tanto: Se  concede  el  reconocimiento  solicitado  a  la  sentencia  de  divorcio  entre  el  señor  (...)  y  la  señora  (...),  
dictada el diez de junio de dos mil quince por la sección B de la Suprema Corte de Nueva York del Condado de Nueva York, Estados Unidos de 
América. En consecuencia, procédase a la ejecución, por lo que se ordena expedir ejecutoria de la presente resolución aprobatoria, con inserción de 
la homologada, una vez que alcance firmeza, a fin de que la promovente gestione lo que corresponda ante el Registro Civil. Se ordena inscribir. 

Cooperación Judicial Internacional Familia 0027342022/18-000108-0004-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:10 am

Por tanto: Se declara con lugar el recurso por razones de orden procesal. Se anula la sentencia del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San 
José, sin número, dictada a las quince horas veinticinco minutos del trece de enero de dos mil veinte. Devuélvase el expediente a ese despacho para 
que proceda conforme a derecho.

Ordinario Laboral 0027512022/18-000994-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:45 am

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso de la actora. Continúese con el estudio del de la parte demandada.

Ordinario Laboral 0027462022/18-002951-0173-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 28 septiembre, 2022

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:35 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 0027442022/19-000618-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:05 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso. 

Ordinario Laboral 0027502022/19-000742-0166-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:15 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0027522022/19-000781-0929-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 28 septiembre, 2022

11:00 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0027492022/19-001308-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:55 am

Por tanto: Se declara sin lugar la adición y aclaración formulada.

Ordinario Laboral 0027482022/20-000418-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:30 am

Por tanto: Se declara mal admitido el recurso interpuesto. Se ordena la devolución del expediente al Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial de San 
José, Sección Segunda, para que se pronuncie sobre la admisibilidad del recurso formulado, considerando que el proceso es de menor cuantía.

Ordinario Laboral 0027432022/21-001556-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:25 am

Por tanto: Se concede el auxilio judicial a la presente carta rogatoria, para dar cumplimiento a la notificación de la documentación adjunta, así como de la  
presente resolución, a la señora (...), cuya dirección señalada es: "(...)", lo cual se hará por medio del Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial
de  San  José  que  por  turno  corresponda,  siempre  que  otros  
motivos no lo impidan. Tómese nota de las indicaciones contenidas en el considerando anterior.

Auxilio Judicial Internacional Familia 0027422022/22-000074-0005-FA
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Fecha de Votación: miércoles, 28 septiembre, 2022

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:30 am

Por tanto: Se concede el auxilio judicial a la presente carta rogatoria, para dar cumplimiento a la notificación de la documentación adjunta, así como de la  
presente  resolución,  al  señor  (...),  cuya  dirección  señalada  es,  "(...)",  lo  cual  
se hará por medio del Juzgado de Familia de Cartago, siempre que otros motivos no lo impidan. Tómese nota de las indicaciones contenidas en el 
considerando anterior.

Auxilio Judicial Internacional Pensiones Alimentarias 0027312022/22-000075-0005-PA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:15 am

Por tanto: Se concede el auxilio judicial a la presente carta rogatoria, para dar cumplimiento a la notificación de la documentación adjunta, así como de la  
presente resolución, a la señora (...), cuya dirección señalada es: "(...)", lo cual se hará por medio del Juzgado de Familia del Primer Circuito Judicial 
de la Zona Atlántica, siempre que otros motivos no lo impidan. Tómese nota de las indicaciones contenidas en el considerando anterior.

Auxilio Judicial Internacional Familia 0027402022/22-000077-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:35 am

Por tanto: Se concede el auxilio judicial a la presente carta rogatoria, para dar cumplimiento a la notificación de la documentación adjunta, así como de la  
presente  resolución,  al  señor  (...),  cuya  dirección  señalada  es,  "(...)",  lo  cual  
se hará por medio del Juzgado de Familia de Cartago, siempre que otros motivos no lo impidan. Tómese nota de las indicaciones contenidas en el 
considerando anterior.

Auxilio Judicial Internacional Pensiones Alimentarias 0027322022/22-000082-0005-PA
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Fecha de Votación: miércoles, 28 septiembre, 2022

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:10 am

Por tanto: Se concede el auxilio judicial a la presente carta rogatoria, para dar cumplimiento a la notificación de la documentación adjunta, así como de la  
presente  resolución,  al  señor  (...),  cuya  dirección  señalada  es:  (...),  con  entrega  
de las copias respectivas, lo cual se hará por medio del Juzgado Civil de San José que por turno corresponda, siempre que otros motivos no lo  
impidan. Tómese nota de las indicaciones contenidas en el considerando anterior.

Auxilio Judicial Internacional Civil 0027392022/22-000104-0005-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:20 am

Por tanto: Se concede el auxilio judicial a la presente carta rogatoria, para dar cumplimiento a la notificación de la documentación adjunta, así como de la  
presente resolución, a la señora (...), cuya dirección señalada es: "(...)" con entrega de las copias respectivas, lo cual se hará por medio del Juzgado de
Familia  de  San  José  que  por  turno  
corresponda, siempre que otros motivos no lo impidan. Tómese nota de las indicaciones contenidas en el considerando anterior.

Auxilio Judicial Internacional Familia 0027412022/22-000106-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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